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				Prólogo

				«Danger! Numbers in the Newsroom!»… 

				Algo parecido exclamaron un grupo de veteranos periodistas que asistieron allá por 2004 a un seminario organizado por El País con Philip Meyer como estrella. No era para menos. El genio del «periodismo de precisión» (epíteto o pleonasmo, como ustedes prefieran) había comenzado su intervención con fórmulas de estadística, algo que levantaba ampollas si no terror entre los presentes. Acostumbrado a esas caras de perplejidad, Meyer explicó que era imposible que un periodista pudiese analizar cifras, balances, etc., sin tener una sólida base matemática. En realidad, el profesor venía a decir lo de siempre, que es inadecuado acercarse o interpretar una fuente sin dominar el campo en el que se trabaja, sin haber estudiado previamente. 

				Era evidente, pues, que Meyer no veía futuro en el periodismo de improvisación y muchísimo menos en el periodismo de declaración que parece hoy ser la moda o la obligación (por los tiempos) de muchos medios informativos. La especialización de los periodistas es vital para que se pueda alcanzar esa deseada «independencia» o «visión particular» que la sociedad demanda de los profesionales de la información: su interpretación. Porque los grandes periodistas, como buenos historiadores o notarios del presente que son, no se conforman con el mero seguimiento sistemático o convulsivo de la actualidad. Como bien expresa el catedrático Javier Fernández del Moral en su clásica obra sobre el periodismo especializado, el buen periodismo ha sido el que se ha negado a caer en la tentación de relativizar todo discurso bajo el amparo de la complejidad y atomización del conocimiento contemporáneo. La sociedad necesita respuestas o al menos comprender lo que está pasando, y ahí deben hacerse un hueco los periodistas.

				Con ese fin la Universidad Complutense de Madrid ofreció a sus estudiantes, a partir del curso 1975/1976, la materia Información Periodística Especializada, asignatura que llevó el mismo nombre en el primer plan de estudios de Periodismo de la Universidad CEU Cardenal Herrera, plan decano de la Comunidad Valenciana. Algo que, por otra parte, no era nuevo, pues ya en la mítica Escuela de El Debate, el primer centro dedicado a la formación de los periodistas de nuestro país, se ofrecían materias que adelantaban esta especialidad en las denominadas «asignaturas especiales».

				Y con ese mismo espíritu se configuró desde el Departamento de Comunicación e Información Periodística de la Universidad CEU Cardenal Herrera la asignatura o materia (va por modas) de Áreas de Especialización Periodística en el nuevo Grado de Periodismo. Un espacio donde los alumnos tuviesen un encuentro directo con profesionales y expertos de los medios de comunicación para que a través de seminarios y talleres prácticos, como si de un máster se tratase, conociesen algunos campos de especialización periodística fruto de la experiencia. Un libro de periodistas para periodistas; un libro que pretender ser un nexo entre el oficio y la academia, entre los veteranos y la nueva cantera. Algo que por desgracia se está perdiendo en nuestra profesión por «urgencias presupuestarias» o «cambios de modelo».

				En definitiva, un trabajo, que, como la materia, intenta desarrollar las habilidades y aplicaciones prácticas de la ciencia informativa. Para comprender lo que siempre ha sido básico en el periodismo (encontrar, valorar, analizar y transmitir información) en sus distintas ramas o especialidades. Porque si no lo logramos, poco futuro tendrán los profesionales de la información en este nuevo escenario global de eso tan feo (permítanmelo, no puedo evitarlo) que ha pasado a denominarse «periodismo ciudadano» o «periodismo en la red». 

				Desde la facultad queremos agradecer este esfuerzo a sus actores. A Maite Mercado, Mª José Pou, Cristina Rodríguez, Julio Monreal, Fernando Álvarez y José Luis Torró, todos ellos profesores del CEU-UCH. A José Francisco Serrano Oceja, buen amigo y decano de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Comunicación de la Universidad CEU San Pablo, nuestra matriz. También a Rafael Carrasco, de la Universidad Complutense. Y cómo no a Elsa González, presidenta de la FAPE y profesora de radio de la Universidad CEU San Pablo. Muchas gracias, Elsa, por el empeño que pones en dignificar y mejorar la profesión. Por último y de manera muy especial, a Bernardino Cebrián y Luis María Mirón, director de departamento, por la feliz idea de ofrecer este manual configurado e ideado para todos aquellos que son o quieren ser periodistas, verdaderos protagonistas de esta historia. 

				He empezado con Meyer y quiero terminar con una cita de este periodista: «Si quien empieza a leer esto es un periodista o tiene intención de llegar a serlo no debe olvidar lo siguiente: se está elevando el listón de lo que se requiere para convertirse en periodista». Al menos para los que de verdad quieren vivir de ello y por ello, añadiría yo. Ojalá este libro sea de gran utilidad para todos.

				Elías Durán de Porras

				Decano de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Información de la Universidad CEU Cardenal Herrera.

			

		

	
		
			
				Presentación: Periodismo especializado, un oficio cargado de futuro

				El periodismo especializado es sinónimo de calidad. La especialización añade un plus de conocimiento y de rigor que proporciona esa característica de servicio que posee la profesión. Además ofrece una imagen de marca que acredita a cualquier medio de comunicación, ya sea en soporte de papel, digital o audiovisual.

				El periodismo es una misión que precisa sustentarse cada día, con tantas dosis de vocación como de rigor, de ética y de humanidad.

				Y la información constituye un derecho y un bien social que necesita profesionales para no ser manejada como una mercancía. Estas premisas marcan, a mi juicio, los conceptos básicos tanto de la vieja como de la nueva Sociedad de la Información.

				La crisis que atravesamos está cambiando nuestro entorno en el orden económico, político y, por supuesto, social. Está modificando, incluso, la percepción de las cosas. Y el mundo mediático no se ha quedado al margen.

				Nos hallamos en una nueva Era de la Comunicación. La tecnología ha creado y transformado soportes y el periodista trabaja con herramientas que no hubiera soñado hace tan sólo unas décadas. Sin embargo, esos elementos éticos siguen tan vigentes como el primer día. Por eso, el periodismo continúa siendo la base de las libertades y la credibilidad su razón de ser. Y la información especializada constituye la mejor muestra de rigor. Desde la Federación de Asociaciones de Periodistas de España (FAPE) apostamos por la formación y el compromiso del periodista con la verdad como fuente de calidad.

				La innovación tecnológica ha perfilado a un nuevo receptor. En la actualidad el destinatario de la información es más exigente, reclama estar informado permanentemente y en todos los ámbitos de la vida. El conocimiento junto a la capacidad de divulgación hace fácil lo complicado, pero sin rebajar la calidad ni el rigor científico.

				Receptor y emisor no están tan alejados. Internet ha logrado el acceso pleno del ciudadano a los medios de comunicación. Un hecho que ha transformado nuestro oficio, y que ha provocado que el periodismo sea más necesario que nunca. Porque la información fluye masivamente a través de internet sembrando desconcierto. Sin olvidar la confusión que están provocando en la sociedad las redes sociales, estructuras sumamente útiles, pero que nada tienen que ver con los medios rigurosos y profesionales que elaboran los periodistas.

				El periodismo especializado permite un mejor control del poder, contrasta fuentes, contextualiza mejor los hechos, difunde conocimiento y garantiza investigación, seguramente el rasgo que permite fortalecer la democracia.

				Elsa González Díaz

				Presidenta de la Federación de Asociaciones de Periodistas de España

			

		

	
		
			
				1. Introducción a las áreas del periodismo

				Rafael Carrasco Polaino

				La especialización periodística es, junto con las innovaciones tecnológicas, uno de los fenómenos más significativos del periodismo actual. Por una parte, los usuarios demandan, cada vez más, una información que no se limite a una mera exposición narrativa de los hechos sino que profundice en las causas y consecuencias que se pueden derivar de los mismos. Se trata de una exigencia originada por un planteamiento más interactivo de la comunicación en el que adquieren una especial relevancia los sujetos receptores del mensaje. Por otra parte, las propias empresas informativas son conscientes de las necesidades reales de los usuarios y las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información.

				De todo ello se deduce la exigencia formativa de los nuevos profesionales de la información que tienen que hacer frente a este reto de la especialización periodística. El periodista «generalista» va dejando paso al periodista «especializado» que sepa utilizar adecuadamente los instrumentos informativos necesarios para una mejor transmisión de mensajes específicos (Esteve Ramírez, 1997).

				El fin social del periodismo, relacionado con las funciones de informar, formar y colaborar en que la sociedad tenga una opinión crítica de las realidades que les afecta, enriqueciendo así la democracia, es uno de los motivos principales del surgimiento del periodismo especializado. Una de las causas por las que los medios de información decidieron incentivar a que sus periodistas se especializaran en áreas temáticas, proporcionando así a sus lectores una información de más calidad y mayor utilidad.

				1.1. Antecedentes históricos

				El origen del desarrollo y aplicación del periodismo especializado en la prensa puede situarse en el florecimiento de la prensa de masas, durante el siglo XIX. Hasta el momento la prensa se dirigía a un sector de la sociedad acaudalado y con formación, eminentemente masculino. La información periodística era principalmente de temática política o económica, predominando la primera.

				Tradicionalmente, la historia del periodismo se ha dividido en dos épocas separadas por el año 1850. El periodismo se estudia en relación a antes y después de 1850. Los años anteriores se consideran como antecedentes del periodismo. Los años posteriores se consideran la verdadera historia del periodismo tal y como nos ha llegado a la actualidad. El motivo de escoger esta fecha tiene relación con ciertos acontecimientos históricos que afectarán de forma drástica a la sociedad en general y al sector de la información en particular. El periodismo especializado tiene su desarrollo por tanto, durante esta segunda etapa.

				El surgimiento de esta nueva forma de plantear el periodismo aparece en un momento marcado por las revoluciones sociales de la primera mitad del siglo XIX. Se crean las bases de la nueva sociedad industrial con la concentración en las grandes ciudades de relevantes cantidades de población. Comienza el desarrollo de la publicidad como estrategia comercial y de marketing, permitiendo las grandes tiradas de periódicos basadas en las nuevas tecnologías. La prensa se abre a cuestiones más universales debido, sobre todo, a la aparición de los Estados Unidos como nuevo agente del panorama internacional. En 1836, Le Presse publica en Francia los primeros anuncios publicitarios. Sin embargo, es en 1851, coincidiendo con la exposición de Londres, cuando se convierten en algo masivo. Aparece en escena la primera agencia de publicidad, fundada por Walther Thompson en 1864. A partir de este momento comienzan a crearse de forma masiva estas agencias de publicidad, permitiendo mejores relaciones comerciales entre los periódicos y los anunciantes. Le Societé des Anunonces, una de las más importantes agencias, dará lugar a la conocida agencia de noticias France Press, ejemplo de la sinergia de fuerzas entre la publicidad y la prensa.

				Otro factor que debe destacarse es la gran evolución que aparece en materias de transporte y comunicaciones, factores íntimamente relacionados con la difusión de las noticias y con el periodismo (Fernández del Moral y Esteve Ramírez, 1996).

				1.2. Del periodismo ideológico al periodismo especializado

				El periodismo ha atravesado por tres etapas en las democracias occidentales, según Martínez Albertos: el periodismo ideológico, el periodismo informativo y el periodismo de explicación. La primera etapa es característica del periodo de entreguerras. En este caso se entiende un tratamiento de la actualidad más inclinado al comentario y a la opinión que a la detallada y aséptica exposición de los hechos; un periodismo que actúa con fines partidistas y que somete cualquier realidad informativa a la variedad de sus opiniones previas. Se trata también de un periodismo que en los primeros años del siglo XX se puede calificar de literario, por el espacio que se le concede a los columnistas y articulistas de prestigio, encargados de los nuevos comentarios que refuercen la particular visión del mundo de su empresa.

				En una segunda etapa el periodismo informativo surge como antagónico del anterior. Intenta deshacerse de la dependencia de «idearios». Declara un interés estricto por contar los hechos y pregona que las opiniones son libres y privadas de cada lector. Por encima de todo sólo aspira a contar los datos del acontecimiento, cuanto más actuales e insólitos mejor. Con este tipo de periodismo surge el interés por los reportajes de viajes o por conflictos en el extranjero, la figura del corresponsal de guerra, etc. No se intenta ganar adeptos para una causa, sino ganar audiencia, lectores, frente a la competencia.

				El periodismo de explicación, última de las etapas y, antecedente directo del periodismo especializado, recibe un gran impulso como consecuencia de la expresión de la «teoría de la responsabilidad social». Esta teoría se desarrolla y aplica al periodismo a mediados de los años cuarenta del siglo XX, cuando se reúne en Estados Unidos la Freedom Commision of the Press, integrada mayoritariamente por personalidades del mundo académico, para analizar y decidir sobre el papel y función social de la prensa.

				La conclusión de este foro se resume en:

				Es deber del periodismo, tanto radio como medios impresos el proporcionar un relato de los acontecimientos diarios verdadero, comprensivo e inteligente, en un contexto en el que quede claro el significado de tales hechos. La prensa debe servir como foro de intercambio de críticas y comentarios; debe dar una imagen representativa de los grupos que constituyen la sociedad y, debe ayudar a la presentación y clarificación de las metas y valores sociales y proporcionar libre acceso a los hombres inteligentes del momento. Como misión fundamental, la prensa contribuirá a trasladar los conflictos sociales del plano de la violencia al de la discusión (Rivers & Schramm, 1969).

				Las críticas que el periodismo había recibido por su concepción previa a la teoría de la responsabilidad social se encuentran resumidas en:

				
						Los mass media han acaparado un enorme poder para emplearlo en su propio provecho. Los propietarios han divulgado sus opiniones particulares, sobre todo en política y economía, en detrimento de las opiniones contrarias.

						Los mass media han sido los servidores de los grandes intereses económicos y, en ocasiones, han permitido que los anunciantes dictasen la política editorial y el contenido de los medios.

						Los mass media se han resistido al cambio social.

						Los mass media han otorgado a menudo mayor atención a lo superficial y a lo sensacionalista que a lo significativo, en el reportaje de los asuntos humanos, e incluso los mensajes de entretenimiento han carecido de sustancialidad.

						Los mass media han puesto en peligro la moral pública.

						Los mass media han invadido la privacidad de los individuos sin causa justificada.

						Los mass media han estado controlados por la llamada «clase negociante» mientras que el acceso a los medios es difícil para nuevos participantes. Por ello, el mercado de ideas libre y abierto está en peligro.

				

				Este periodismo interpretativo o de explicación pretende paliar las supuestas carencias de una exposición meramente informativa y escueta de los hechos. Sin abandonar la idea de que las opiniones de los periodistas no deben interferir en la narración de los hechos, los defensores de este tipo de periodismo buscan dar una explicación al dato, intentan presentar el contexto del suceso y documentarlo (Fernández del Moral y Esteve Ramírez, 1996).

				Con el avance de los años, durante el siglo XX el número de lectores aumenta rápida y exponencialmente y, cada uno de ellos, muestra unos intereses, unas inquietudes y unas necesidades diferentes. Por otro lado, el desarrollo de las comunicaciones permite a los medios difundir informaciones de lugares lejanos con mucha más facilidad.

				En el momento en el que los medios de información comienzan a diversificar sus áreas temáticas y sus área geográficas, se hace necesario que surja un perfil de profesional de la información experto en cada uno de estos ámbitos. Un periodista que conozca los ritmos, las fuentes y sobre todo, sea capaz de desarrollar una muy necesaria labor de manipulación positiva, transformando una terminología y vocabulario específico en un lenguaje que cualquier lector medio pueda comprender.

				El periodismo especializado traducido a la lengua inglesa tiene como análogo el término beat reporting. El término beat hace referencia a los paseos de vigilancia que puede hacer un policía a lo largo de la noche. Lo que conocemos como «hacer la ronda».

				Se puede describir como la capacidad de elaborar informaciones y contar historias con profundidad sobre un tema, una organización o un sector en particular.

				Los beat reporters, periodistas especializados, tienen una amplia base de conocimientos y están muy familiarizados con el tema que tratan, lo que les permite informar con mucho más rigor y de forma mucho más profunda. Esto les distingue de periodistas más generalistas que anteriormente cubrían ciertos hechos noticiosos de diferente índole.

				El periodismo especializado se puede justificar a través de las implicaciones del «análisis fundacional de los medios» desarrollado por el sociólogo Charles Wright, quien en la obra Comunicación de masas (Wright, 1959) indica las cuatro funciones básicas de los medios de comunicación:

				
						Supervisión: recoger y difundir datos informativos sobre hechos de actualidad.

						Correlación social: interpretar las informaciones e indicar la forma de reaccionar sobre ellas. Se trata del análisis interpretativo de la realidad.

						Transmisión del patrimonio cultural: difusión del conocimiento de valores y normas sociales a lo largo del tiempo. Se trata ésta de una función eminentemente educativa.

						Entretenimiento: aspectos relacionados con el tiempo libre y el ocio.

						En esta clasificación presentada por Wright, el autor da mucha importancia a dos áreas de especialización: la educación y el entretenimiento, algo que puede estar presente en todos los aspectos de la vida (Seijas Candelas, 2003) y del producto informativo.

				

				1.3. Concepto de información especializada

				La información especializada puede definirse en un primer acercamiento como:

				Aquella estructura que analiza la realidad, proporcionando a los receptores una visión del mundo lo más acabada posible, acomodando el lenguaje utilizado al nivel propio de la audiencia del medio y profundizando en los intereses y necesidades de dicha audiencia. Se trata de un servicio a la sociedad, basado en el continuo reflejo de los diferentes estados de la opinión pública.

				El periodista especializado diagnostica los problemas de la sociedad actual, dentro de su propio campo de especialización, discute las posibles soluciones a esos problemas y contribuye a fomentar la conciencia crítica de los receptores y a incrementar el conocimiento mutuo, requisitos indispensables para que pueda producirse una auténtica participación en la pluralidad. Su forma de proceder para lograr estos fines consiste en ofrecer todos los elementos de juicio posibles, mostrando las diversas tomas de posición respecto a las diferentes cuestiones de la actualidad política, social, económica, deportiva, etc. En resumen, proporcionando al receptor una información total en el área determinada de su especialización.

				Que la información especializada sea más completa o precisa no tiene que presuponer que sea más extensa, sino que equilibra la cantidad de palabras con la calidad a la hora de su tratamiento, ofreciendo datos de mucha utilidad para la reflexión. Cuando una redacción de un medio de información está formada por especialistas, con áreas delimitadas, tiene más capacidad de extraer las informaciones superfluas e innecesarias que pueden llegar constantemente a la organización, ahorrando recursos de capital, tiempo y humanos.

				Por la saturación informativa con la que se convive en la actualidad, el periodista especializado debe convertirse en un selector de informaciones de confianza, cuyo tratamiento de las informaciones que decide elaborar sea de la más alta fiabilidad. Debe mantenerse apartado del sensacionalismo y contribuir de manera eficiente al desarrollo del diálogo entre el medio de información y los lectores. Una necesidad fundamental para la supervivencia de las empresas informativas (Seijas Candelas, 2003).

				Tras esta descripción se puede obtener como conclusión en una sola máxima que el periodismo especializado permite arrojar luz sobre los temas más oscuros.

				Dos son los objetivos que favorecen el desarrollo del periodismo especializado: por un lado la necesidad de que el profesional conozca y pueda seguir el ritmo informativo de su especialidad. Conocer las agendas y los protocolos de forma que no pierda ningún hecho noticioso. El segundo objetivo principal consiste en  conseguir informaciones a través del desarrollo de las fuentes, que les cuentan no sólo lo que está pasando hacia afuera, sino lo que ocurre en el interior, en aquellas zonas que no son accesibles para ciudadanos ni periodistas. De esta forma tiene una visión más profunda y global y, le permite ofrecer mejores informaciones.

				1.4. Habilidades del periodista especializado

				El profesional de la información especializada debe cultivar y desarrollar una sola cualidad fundamental para poder desarrollar su actividad con calidad y profesionalidad: debe ser capaz de comprender las instituciones que marcan el ritmo, las agendas de su especialidad. Debe aprender como funciona el sistema concreto en el que desarrolla su labor de informador. Aprender cómo funciona el sistema requiere de mucho esfuerzo pero merece la pena y, se rentabiliza, con la excelente calidad de las informaciones que el periodista después ofrecerá a sus lectores.

				A la hora de reconocer el terreno y entender la especialidad en la que el periodista se moverá puede ser de interés que comience por formularse las siguientes cuestiones: ¿Quiénes son los participantes? ¿Quiénes tienen el poder? ¿Quiénes son los reguladores? ¿Cuáles son las reglas? ¿Cómo están las cosas? ¿Quién conoce la verdadera historia y cómo puede conseguirse?

				Para responder a estas preguntas un periodista debe estudiar mucho y seguir el ritmo, la cadencia de los sucesos: leer todo lo posible sobre el tema, conocer el calendario de reuniones y agendas, suscribirse a publicaciones especializadas y lo más importante, salir a la calle. El periodista especializado es un periodista de fuentes y no puede depender del teléfono solamente. Debe pasar tiempo en la calle y entablar relaciones con los ciudadanos. El periodista especializado debe conocer a todos los que en algún momento podrían ser de ayuda.

				Es importante ir elaborando una lista de fuentes con información de contacto para poder acudir a ellas a la hora de contrastar de manera habitual las diferentes informaciones que vayan surgiendo.

				La organización también es una característica que debe presidir en un buen periodista especializado. Tanto la organización de la agenda como la organización personal. El periodista debe tener una agenda en la que se indiquen las diferentes reuniones audiencias, ruedas de prensa o comunicados. Además, debe disponer de un sistema de archivo confiable y portátil que le permita recuperar de forma rápida números de teléfono y direcciones de correo electrónico. Resulta además recomendable disponer también de un archivo de funciones similares al anterior en el que se puedan ir anotando ideas para informaciones e historias de futuro.

				Las fuentes de información son unos de los pilares básicos de los periodistas especializados. El periodista debe conocer muy bien las fuentes y ganarse su confianza sin dejar de mantener una distancia profesional, la que puede ser la faceta más complicada en este tipo de labor informativa. Son fuentes a las que hay que recurrir en numerosas ocasiones, aunque el periodista haya escrito con anterioridad informaciones que no hayna sido del gusto de aquellas.

				1.5. Generalidades de las áreas del periodismo especializado

				Varias son las áreas temáticas del periodismo especializado y varias son las modificaciones terminológicas y conceptuales que han ido sufriendo con la evolución del periodismo en particular y de la sociedad en general. Sin embargo, los fundamentos de estas áreas han permanecido a lo largo de los años y siguen de total actualidad.

				En la historia del periodismo hay algunos detalles que definen las grandes investigaciones: cuentan lo que nadie quiere que se sepa, utilizan gran cantidad de datos y fuentes para confirmarlo y explicarlo, y el resultado final es una gran historia. Un periodismo que descubre lo que no se sabe, aporta los datos necesarios, los hace accesibles a través de las mejores herramientas tecnológicas y permite al público tanto consultar detalles concretos para aumentar la utilidad de la información como participar y aportar detalles relevantes (Varela, 2010).

				La doble tendencia actual hacia la información mundial y hacia la información local hace que el periodismo local haya tenido un gran desarrollo en los últimos años, marcado por la integración en la sociedad de las tecnologías de la información y la comunicación. Los datos indican que cuanto más se integra el concepto de mundialización más quieren los lectores reforzarse en sus raíces. Lo local se ha revalorizado en la actualidad. No se trata ya de una especialidad minoritaria o residual. Se trata de un área de vital importancia en las estrategias de comunicación moderna de todas las empresas informativas. Desde los medios más locales y desde las áreas de local de los medios más grandes se han difundido historias que han resultado después de gran interés para todo un país o para todo el mundo (Camacho Marquina, 2010).

				La función primordial del periodismo político es indagar, analizar e interpretar los mensajes que los poderes políticos difunden a la ciudadanía, contrastando estos mensajes con diferentes fuentes interesadas y no interesadas. El periodismo del área política tiene una función social imprescindible para el correcto desarrollo de la democracia. El profesional especializado debe resistirse a ser un mero altavoz del poder, un mero transmisor del mensaje institucional. Debe informar con detalle sobre las posibles consecuencias que las decisiones de los poderes pueden tener en la sociedad.

				Si hay algún área del periodismo especializado que tiene una implicación directa en la vida de las personas, junto con el periodismo político, es el periodismo económico Se trata del análisis e interpretación de cualquier cambio de tipo económico que pueda tener lugar en una sociedad. Desde las finanzas personales de una figura pública en entredicho a las empresas de un negocio local o el desempeño de empresas grandes y conocidas como de aquellas más pequeñas pero de mucha importancia para un sector social determinado.

				El periodismo económico, gracias a la labor de los periodistas especializados en esta materia, se ha acercado en gran medida a los lectores, también por el interés que estos mismos lectores han ido mostrando paulatinamente sobre esta área de especialización. En este mismo proceso se encuentra el periodismo judicial. En el área de lo jurídico un especialista en el tema, no periodista, puede pensar que su caso es interesantísimo mientras que el periodista no especializado puede pensar del mismo caso que su director va a despreciar el asunto. El periodismo especializado en lo jurídico debe ser el puente entre estos dos mundos, con dos sistemas de comunicación diferentes y con intereses que no resultan siempre coincidentes. El periodismo jurídico llega a tener una función de formación hacia los ciudadanos, explicando a los lectores de forma cercana y clara lo que de verdad resulta importante en temas relacionados con el derecho y los tribunales.

				La heterogeneidad del concepto cultura hace muy difícil definir el periodismo especializado en esta área. Dos son las acepciones que se reconocen y que son de aplicación en el periodismo cultural. Por un lado, el concepto de cultura como arte, por lo que el periodismo especializado en esta área trata temas relacionados con la pintura, la escultura, el cine, el teatro o la literatura o, puede aceptarse el término cultura como lo relacionado con las señas de identidad típicas de una sociedad y todo lo que rodea a sus tradiciones, por lo que el periodismo especializado en cultura tratará todos los temas relacionados con el folklore y las manifestaciones de lo popular y tradicional.

				La especialización del periodismo religioso ha sido una de las áreas que más vaivenes ha sufrido en cuanto a notoriedad en los medios. La máxima que aquellos medios han esgrimido para justificar la pérdida de peso de esta especialidad en algunos de ellos ha sido la baja demanda de los lectores. Sin embargo, la importancia del periodismo religioso es fundamental en palabras de Mark Argemí cuando indica:

				Esta situación perjudica al hecho religioso, pero también al periodismo. Un periodismo incapaz de descodificar un hecho social o personal como éste, de dar al menos pistas válidas para que la audiencia pueda hacerse un mapa comprensible de la situación, es un periodismo incompleto. Lo saben en el New York Times, que da una amplia cobertura en Religion and Belief, o al Frankfurter Allgemeine, del que me contaban hace un tiempo que tenía dos redactores senior especializados en religión.

				El hecho religioso y el periodismo se beneficiarán mucho mutuamente el día que descubran que tienen en común objetivos y enemigos. Ambos afirman buscar la verdad, y ambos combaten la ignorancia (Argemí, 2012).

				Con la aceleración histórica en la que se encuentra inmersa la sociedad el periodismo especializado en temas de ciencia cobra una relevancia también fundamental para el correcto desarrollo de la sociedad. La información en temas de ciencia resulta muy importante para que los ciudadanos puedan tomar decisiones acertadas que les va a afectar directamente y que pueden ser controvertidas, como por ejemplo la clonación humana. La responsabilidad social de los profesionales especializados en periodismo científico es vital, de cara a que no caigan en alarmismos desmesurados y poco justificados o en un tratamiento superficial de hechos de gran importancia.

				Relacionando dos de las principales funciones del periodismo, la de informar y la de entretener, surge con naturalidad el área del periodismo deportivo. Una especialización que la globalización de la sociedad y el desarrollo de las tecnologías de la comunicación han hecho que haya crecido de forma muy relevante en las últimas décadas. Por otro lado, el deporte ha pasado de ser una disciplina y una forma de entretenimiento, a ser una verdadera fuente de poder económica y política. Se trata de una de las especialidades que más facultades en cuanto a velocidad e imparcialidad exige a los profesionales. Representa un verdadero reto para los periodistas mantener a los lectores informados de forma actual y completa ,sin caer en fanatismos ni en halagos injustificados por obtener con posterioridad beneficios en cuanto a exclusivas o entrevistas.

				1.6. La especialización como valor añadido y factor diferencial

				La especialización bien entendida no es la acotación del conocimiento ni una limitación en el saber del profesional, se trata de un valor añadido al dominio y control de la profesión.

				El periodista especializado es tan buen profesional como el periodista generalista, pero además tiene en su haber la especialización en un ámbito determinado, lo que le aporta un factor diferencial de vital importancia. No existe el tradicional conflicto tan mencionado entre los dos perfiles profesionales porque el último nunca ha dejado de ser un periodista multitemático. La especialización multiplica el saber del profesional, no lo merma.

				Para un profesional especializado la especialización es el accesorio y el concepto de periodista es la premisa mayor.

				Frente a los posibles déficits de un periodista generalista: superficialidad, dispersión, lento rendimiento profesional por su falta de conocimientos y escasa fiabilidad, el periodista especializado incorpora cualidades como: concentración, rigor científico, serenidad, concreción, aprovechamiento óptimo de la actividad, fiabilidad absoluta, mayor productividad, capacidad selectiva de los contenidos y una relación más estrecha con las fuentes informativas.

				A través del dominio que el periodista especializado tiene de una materia específica y que combina con su dominio del periodismo, el periodista especializado se convierte en un luchador contra la especialización mal entendida. Como experto en determinadas áreas, el periodista especializado es capaz de entender la importancia de un acontecimiento, contextualizarlo e interpretarlo de forma adecuada. Como periodista es capaz de difundirlo entre sus lectores con un lenguaje apropiado y teniendo en cuenta sus intereses. El periodista especializado es el verdadero nexo entre los diversos sectores de la sociedad del conocimiento y la sociedad en general, consiguiendo establecer un verdadero diálogo social (Orive y Fagoaga, 1974).

				El único camino válido para ello es la doble y adecuada preparación del profesional.
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				2. Periodismo de investigación

				Bernardino Cebrián Enrique

				2.1. Introducción

				El periodista Ricardo Arques señala que, si bien el periodismo bien hecho muestra «una fotografía de la realidad», el periodismo de investigación viene a ser «una radiografía de la misma», en cuanto que alumbra «eso que no emerge a primera vista, pero que está ahí. Algo que permanece oculto y sólo sale a la luz con una técnica y trabajo especiales» (citado en Caminos, 1997: 17).

				El periodismo de investigación [PI a partir de ahora] se puede considerar una especialización por méritos propios. No se define por el campo o área sobre el que actúa, sino por unas características específicas que lo identifican con nitidez, como veremos.

				Por otra parte, se trata de una práctica que, con cierta frecuencia y con el fin de deslegitimarla, se critica por poner en tela de juicio el orden social y político, y no se piensa que su misión es precisamente asegurar los derechos de todos las personas (incluidas las más débiles) y el bien de la sociedad. En este sentido, Hugo de Burgh (2000:3) señala que, así como es un lugar común definir el periodismo como «borrador de la historia», el PI vendría a ser un «primer borrador de la ley», en cuanto que el conocimiento de la corrupción esté donde esté lleva a la sociedad a establecer regulaciones, normas y leyes con el fin de evitar esos abusos en el futuro.

				2.2. Noción y características del PI

				La asociación Investigative Reporters and Editors (IRE), que agrupa los periodistas de investigación norteamericanos, define el reportaje de investigación como «un reportaje hecho por trabajo e iniciativa del reportero sobre asuntos de interés público que alguna persona o grupo quiere mantener ocultos» (citado por Santoro, 2004: 25).

				Esa definición incluye los tres elementos específicos del PI, que han recogido todos los autores de nuestro entorno (Secanella y Caminos, entre otros), a saber:

				1. Es resultado de la iniciativa personal del periodista. No se considera PI la publicación de informaciones que proceden en buena parte de gabinetes de prensa y fuentes oficiales. Tampoco las que son fruto de «filtraciones» de instancias políticas o judiciales, aunque tengan gran entidad, como ocurrió con los «Papeles del Pentágono» sobre la guerra de Vietnam.

				2. Trata sobre materias relevantes. El tema desvelado ha de tener interés público, por lo que no es PI el que se centra en materias morbosas o en airear asuntos de la vida íntima o privada de personajes públicos.

				3. El PI desvela asuntos que algunas personas o instituciones quieren mantener en secreto. En la práctica, el investigador se encuentra con dificultades y obstáculos de diverso tipo.

				Aunque por su proyección los temas políticos y de gestión pública son los más apetecibles por los periodistas investigadores, no hay que concluir que sólo puede abarcar esas áreas. De hecho, pueden ser objeto del PI tanto los poderes públicos como los privados y tanto la política y la economía como la sociedad, la cultura o los deportes.

				Diversos autores y profesionales insisten en la necesidad de su diversificación temática como factor importante para la evolución y avance del PI. Y se puede decir que prueba de la madurez del PI es su normalidad en campos temáticos diversos. Una ojeada a la modalidad de investigación o servicio público de los premios Pulitzer (www.pulitzer.org) permite encontrar ejemplos norteamericanos en diversas áreas.

				O en otros países. En la edición de 2006 de los premios que concede la Fundación Nuevo Periodismo Iberoamericano, el galardón de la categoría radio se lo llevó el reportaje «Made in Bajo Flores» de la emisora alternativa bonaerense FM La Tribu. Los tres periodistas descubrieron la existencia de talleres textiles clandestinos en barrios pobres de la capital Argentina, en los que empresas contrataban mano de obra barata, defraudaban a Hacienda, se ahorraban el gasto eléctrico (porque en esos barrios pobres el gasto excesivo de electricidad lo paga el Gobierno), etc.

				El PI es una práctica informativa especial con unas características propias. Caminos1 (1997: 24-27) destaca las siguientes:

				1. Su esencia primera es el descubrimiento de la verdad oculta. Parte de su campo es todo aquello que personas e instituciones desean mantener oculto y que los ciudadanos tienen derecho a saber.

				2. Es un periodismo que no se apoya en las fuentes de información oficiales. No le interesa lo que éstas declaran, sino lo que no dicen. Este rasgo implica que el investigador busque esforzadamente el acceso a fuentes distintas y en ocasiones difíciles, muchas veces al margen de los canales habituales, y que procure mantener una relación fluida con ellas.

				3. Buscar la verdad oculta exige investigar más allá de la simple apariencia de las cosas. Esto se traduce en un trabajo de profundización en los datos, constante y laboriosa.

				4. En su práctica el periodista utiliza procedimientos propios de otras ciencias. Por ejemplo, cuando emplea herramientas informáticas y estadísticas para analizar ingentes cantidades de datos contenidos en ficheros y archivos oficiales, parte de lo que se conoce como Data Journalism (cfr. Gray; Chambers; Bounegru, 2012), que encuentra su antecedente en el Periodismo de precisión. O en el recurso a especialistas en criminología para verificar la antigüedad y autenticidad de un documento. Etcétera.

				5. Es un periodismo eminentemente informativo que se sustenta en la exposición fidedigna de datos muy comprobados.

				6. En el PI no tiene cabida el error. El investigador buscará y recurrirá a las fuentes personales y documentales que sean necesarias para confirmar la exactitud y veracidad de la información que publique. La rectificación de posibles errores desacredita el trabajo del periodista de investigación.

				7. Por todo lo anterior, el PI no está sujeto a las exigencias de la actualidad informativa, en el sentido de plazos y cierres. La información se publica cuando todo está bien comprobado, y muchas veces esto sucede después de tiempo invertido en conocer a fondo los temas, relacionarse con nuevas fuentes y conseguir que éstas proporcionen las claves. La actualidad puede servir de pista, pero no obliga a publicar enseguida algo.

				2.3. Los peligros de la investigación

				El PI está plagado de obstáculos, porque su esencia es descubrir algo que en principio nadie quiere mostrar. Exige plena dedicación y asumir riesgos poco comunes para el resto de periodistas.

				Veamos los principales obstáculos o peligros, siguiendo a Caminos (1997: 36-45). Primero, la intimidación, que puede sufrir el medio de comunicación, cuando se le presiona con retirada de publicidad, se le amenaza con la apertura de procesos judiciales o discrimina en operaciones mercantiles o comerciales. Pero también puede dirigirse al periodista. En algunos países las amenazas son de muerte. A veces el periodista cede, y aparece la autocensura, que puede ser sutil: sí aparece la información, pero dulcificada. El periodista oculta datos importantes y el público cree que se le presenta toda la realidad.

				Por otra parte, las grandes presiones a las que está sometido el periodista de investigación hacen que en numerosas ocasiones se produzcan situaciones extremas que pueden atentar contra su equilibrio emocional.

				En tercer lugar, los pleitos, que son inevitables, pero que hay que evitar a toda costa perderlos. Muy pocos periodistas han sido condenados por su trabajo, debido a su seriedad y profesionalidad, pero la presión está ahí. El periodista de investigación sabe que perderá mucho tiempo en los juzgados y se moverá con la permanente duda de que su trabajo, a causa de algún fleco que haya dejado, pueda llevarle a una condena judicial.

				Hay tres recomendaciones básicas para intentar eludir la constante presión de los pleitos. La primera, conocer perfectamente la ley; la segunda, escribir los textos con un cuidado exquisito, diferenciando en todo momento la información de la opinión; en tercer lugar, reservarse una prueba o baza final que por su contundencia excluya cualquier duda en caso de que se vea que el pleito pueda prosperar.

				Otra forma de presión permanente son los intentos de soborno sobre los periodistas para intentar ocultar parcial o totalmente los hechos investigados. Casi todos los periodistas de investigación han sido tentados alguna vez para ocultar información a cambio de dinero o promesas de diversa índole.

				Un quinto obstáculo es la presión sobre las fuentes por parte de los que no desean que prospere la investigación. Produce una situación difícil para los periodistas, pues observan cómo se van cerrando puertas que en otras ocasiones permanecían abiertas.

				Por último, la inseguridad laboral. Con su trabajo de denuncia, el periodista de investigación suele crearse enemigos, algunos de los cuales pueden tener relación o influencia en el propio medio de comunicación para el que se trabaja, o en otros medios, en los que se puede trabajar en el futuro.

				2.4. Interés social del PI

				El PI tiene una dimensión pública manifiesta. Es información de interés público y, por tanto, de naturaleza pública. Si no, algunos ciudadanos —respecto a otros— se encuentran en situación ventajosa, privilegiada.

				Al hablar de la información pública estamos hablando de un derecho, el derecho a la información, algo debido a las personas por ser tales. José María Desantes (2004: 74) decía que el acto de informar es un acto de justicia.

				Argumentar que, al investigar o difundir prácticas corruptas de gobiernos u organismos oficiales, se pone en peligro el sistema institucional y se perjudica a toda la sociedad es tratar al público como un sujeto sin derechos, bajo tutela, cuando sólo una sociedad perfectamente informada está en condiciones de adoptar decisiones colectivas de trascendencia pública. Y en el fondo se encuentra la idea de que el Estado es el que concede un derecho, a través de constituciones y normas, cuando es la persona la que tiene ese derecho, inalienable, y las instancias públicas lo que han de hacer es reconocerlo y protegerlo. El derecho a la información no existe porque lo diga la Constitución. Aunque lo negara, seguiría existiendo.

				Aunque la función del Estado es teóricamente la defensa del interés público, en la comunicación —y en otros campos—, el interés del Estado no siempre coincide con el interés público. Es más, a veces puede actuar para que la verdad no florezca.

				Los periodistas investigadores pueden experimentar cierta frustración al observar que no se producen consecuencias jurídicas, políticas, etcétera, como resultado de sus revelaciones. De todos modos, eso no es así. Muchos casos han producido efectos.

				Por citar un ejemplo, en la década de los años ochenta del siglo pasado, las investigaciones periodísticas conocidas como el caso «El Nani» y el caso «Mafia policial», que destaparon ejemplos criminales de connivencia entre delincuentes y policías, aparte de provocar dimisiones y condenas judiciales, fueron claves para la creación de un departamento de asuntos internos en el cuerpo de la policía nacional española, con el objetivo de combatir la corrupción en el seno de las fuerzas de seguridad del Estado.

				En cualquier caso, la finalidad del periodista de investigación no es provocar cambios ni rectificaciones. Es, simplemente, dar a conocer unos hechos, y que posteriormente intervengan otros organismos.

				2.5. Apuntes históricos del PI en Estados Unidos y España

				Aparte de características específicas y de interés social manifiesto, el PI cuenta con su propia tradición histórica. Siguiendo a Caminos (1997: 73-96) de nuevo, se esbozan a continuación los principales hitos en Estados Unidos, cuna del PI, y en España.

				2.5.1. Estados Unidos

				El inicio del PI se suele situar a principios del siglo XX, y es que en esa primera década coinciden una serie de periodistas que desvelan casos de corrupción y escándalos en diferentes ámbitos de la vida norteamericana. Por sus maneras muchas veces agresivas, el presidente Theodore Roosevelt los calificará en 1906 de muckrakers (escarbadores de basura). Esa expresión tendrá éxito y forma parte de la jerga periodística norteamericana.

				La mayor parte de los reportajes de investigación se publican en libros y semanarios (Collier’s, McClure’s Magazine…), y no tanto en la prensa diaria, con las excepciones del The New York Times y del New York World. Entre los periodistas de investigación más conocidos de esa época, están Joseph Pulitzer, que investigó casos de corrupción política; Jacob Riis, que destapó escándalos inmobiliarios en Nueva York; o Ida Tarbell, que denunció el monopolio de facto de la Standard Oil Company de Rockefeller.

				Pero las malas maneras de los muckrakers acaban produciendo rechazo social e institucional, hasta el punto de que en los años veinte el PI prácticamente desaparece de la prensa norteamericana y sólo pervive en revistas liberales y de izquierdas, de pequeña tirada (Nation, New Republic, etc.).

				Tras años de oscuridad, el PI reaparece en los años sesenta, con los nuevos muckrakers, que se caracterizan por su profesionalidad, lejos de las maneras agresivas de otros tiempos. Síntoma de este reestreno del PI es que en el año 1964 se incorpora a los premios Pulitzer una modalidad de investigación. Periodistas señalados de estos años son Seymour M. Hersh, conocido por sus revelaciones sobre «My-Lai 4» en marzo de 1968, o Nicholas Gage, que adquirió fama por sus artículos sobre la mafia.

				En Estados Unidos se produce el caso de PI más conocido en el mundo, el caso Watergate, por el que acabaría dimitiendo el presidente Richard Nixon. La investigación arranca el 17 de junio de 1972 en el Washington Post y finaliza en agosto de 1974, con la dimisión de Nixon. Lo que prueban es que había personas del entorno presidencial que habían realizado acciones de sabotaje contra el candidato del Partido Demócrata y, sobre todo, se termina sabiendo que era difícil que Nixon no hubiera estado al corriente. La caída del presidente se produce por mentir y cuando se comprueba que se ha borrado parte de unas cintas que eran vitales en la investigación judicial de los sabotajes. [Por motivos de seguridad, un tiempo antes se había decidido que quedase grabado todo lo que se dijera en el Despacho Oval y existía una instalación a tal efecto].

				Los protagonistas del caso Watergate fueron los periodistas Bob Woodward y Carl Bernstein, pero también el director del periódico, Ben Bradlee, y la propietaria, Katherine Graham. Sin el apoyo y aliento de estos dos últimos no hubiera prosperado esta investigación.

				El PI goza de prestigio y está muy desarrollado, hasta el punto de que hay asociaciones profesionales, como la Investigative Reporters and Editors, que agrupa a cientos de periodistas, y se practica tanto en grandes medios como en medios locales y en digitales. En un contexto de crisis, hay fundaciones (por ejemplo, la Fundación Sandler, principal financiadora de ProPublica) que apuestan por la financiación de proyectos de investigación que se realizan fuera de las redacciones de medios convencionales.

				2.5.2. España

				Chicote (2006: 83-107) distingue tres etapas: 1ª etapa (1977-1985), de eclosión del PI; 2ª etapa (1989-1996), la de los casos de corrupción del Gobierno socialista (destacan el caso Roldán y el caso GAL); y 3ª etapa (1996-2005), en la que sitúa la crisis del PI en nuestro país.

				El PI comienza en España con la transición democrática. Los primeros trabajos se publican en revistas semanales a finales de los setenta y primeros de los años ochenta del siglo XX, y tienen que ver con grupos políticos extremistas.

				Pero los primeros grandes casos de peso aparecen en los años ochenta y revelan tramas de corrupción policial: se trata de los casos «El Nani» y «Mafia policial», relacionados entre sí. La década de 1985 a 1995 se puede considerar una época dorada del PI en España en cuanto que concentra los grandes casos (entre paréntesis, el año en que se publican los primeros reportajes): GAL (1987), Juan Guerra (1989), Filesa (1991), Jesús Gil (1991), Ibercorp (1992), Mario Conde (1993), Roldán (1993), Fondos Reservados (1994) y Papeles del CESID (1994).

				De alguna manera, en torno a finales de los ochenta, con los casos GAL y Filesa se plantea la necesidad de profesionalizar esta modalidad periodística. Son varios los periódicos que forman equipos de investigación en algún momento: El Mundo, Diario 16 (desaparecido), La Vanguardia, El Periódico y El Correo Gallego, entre otros.

				De todos los casos de esa época dorada, hay dos que resultan paradigmáticos: el caso GAL y el caso Roldán. El primero por la gravedad de los asuntos denunciados y las condenas. El segundo no tuvo tanta repercusión, que la tuvo, pero se considera modélico.

				1. Caso GAL. Los protagonistas de este trabajo periodístico son Ricardo Arques (Deia, Diario 16 ) y Melchor Miralles (jefe de investigación de Diario 16). Ambos investigaron por su lado la acción de los GAL. Las primeras revelaciones se publican a partir de abril de 1987. A través de un confidente y de trabajo, averiguan que detrás de ese grupo que atenta contra terroristas de ETA se encuentran dos inspectores de policía, José Amedo y Michel Domínguez, que contratan mercenarios. Al final se descubre que la cúpula del Ministerio del Interior conocía sus actividades y estaba implicada en el secuestro del ciudadano francés Segundo Marey, al que los GAL habían confundido con un terrorista de ETA. Las repercusiones fueron de gran calado. El caso terminó en los tribunales, donde fueron condenados los dos inspectores, el ministro de Interior (José Barrionuevo), el secretario de Estado (Rafael Vera) y el director de Seguridad del ministerio (Julián Sancristobal). Algunos autores señalan que esta investigación era complicada, pero fue muy bien llevada en los primeros pasos. Luego, con el tiempo, proliferaron las filtraciones con objetivos políticos diversos.

				2. Caso Roldán. Investigación a cargo de los periodistas de Diario 16 José María Irujo y Jesús Mendoza. La primera información se publica en noviembre de 1993. El director general de la Guardia Civil, Luis Roldán, logró un patrimonio multimillonario cobrando comisiones a las empresas constructoras de casas cuartel de la Guardia Civil. El comienzo de la investigación fue la verificación de inmuebles a nombre de Roldán o de sus familiares.

				Roldán fue condenado a 31 años de prisión, varios altos cargos tuvieron que dimitir, entre otros, el ministro del Interior, Antonio Asunción, cuando Roldán huyó de España. Tuvo más efectos. Los periodistas Irujo y Mendoza ganaron el Premio Ortega y Gasset de periodismo impreso en 1995 por el caso Roldán. Aunque no tuvo tanta repercusión como el caso GAL, se considera un caso paradigmático sobre el uso de técnicas de investigación de principio a fin.

				Desde su fundación y durante los años noventa especialmente, el diario El Mundo lidera el PI en España.

				A finales de los años noventa y hasta la actualidad, no se encuentran tantos casos de PI en España o, al menos, no tan impactantes. La televisión cobra protagonismo con sus programas de cámara oculta, pero gran parte de los reportajes de investigación que emiten no se pueden considerar PI propiamente dichos (Chicote, 2006: 271-304).

				En el último decenio sí que se han publicado bastantes denuncias sobre 
corrupción urbanística y política. Pero la falta de dedicación de recursos humanos sugiere que grandes revelaciones periodísticas son en realidad filtraciones. Por otra parte, el caso del 11-M es un tema que ha impulsado la investigación de periódicos como El Mundo, si bien se han producido estancamientos.

				2.6. El proceso de investigación

				Toda investigación supone un conjunto de tareas que se desarrollan a lo largo de días, meses e incluso años. Se trata de cumplir una serie de requisitos, de quemar etapas, pero acaba siendo un laberinto en el que hay parones, asuntos que se enredan, etcétera. Los autores hablan de un proceso, con unas fases o pasos, al final de los cuales se llega a la publicación del trabajo.

				Daniel Santoro (2004: 30) resume en diez pasos el proceso o plan de trabajo del periodista de investigación:

				1. Búsqueda de historias para investigar.

				2. Delimitación de la historia elegida.

				3. Formulación de las hipótesis directrices.

				4. Organización del archivo.

				5. Recolección de información.

				6. Cruzamiento de datos.

				7. Desarrollo de una estructura tentativa de la nota.

				8. Verificación final de la información.

				9. Redacción de la nota.

				10. Edición de la nota.

				Y Caminos (1997: 136-155), por su parte, habla de seis fases:

				1ª Búsqueda de un tema adecuado.

				2ª Estudio de posibilidades.

				3ª Arranque de la investigación.

				4ª Análisis de los datos obtenidos.

				5ª Trabajo con nuevas fuentes.

				6ª Publicación.

				Si se examinan despacio las explicaciones que ofrecen, se observa que los pasos son los mismos y que coinciden en señalar como bases esenciales del PI las siguientes: 1) uso de pequeñas pistas que sirven de punto de partida; 2) un trabajo eficaz de archivo y organización de datos; 3) la comprobación permanente de los datos que se van acumulando; y 4) una relación amplia y permanente con las fuentes de información.

				En cualquier caso, el primer paso es la búsqueda o hallazgo de un tema de interés. Una vez se encuentra un asunto que tiene consistencia, hay que valorar las posibilidades reales de hacer la investigación, en las que se mira el tiempo que puede durar, los medios económicos y humanos que exigirá, etcétera. Si se ve factible —se trata de una decisión del periodista y sus jefes—, se puede dar luz verde a la investigación. El periodista o periodistas encargados pasan a una fase que puede prolongarse en el tiempo, en la que se buscan datos e información para conocer a fondo los asuntos y disponer de pruebas suficientes.

				Caminos habla de la fase de «Arranque de la investigación», que supone documentarse a fondo, consultar a fuentes expertas si es preciso y realizar las primeras entrevistas. Tras esta fase, se comprueba si se cumplen las hipótesis y, si es así, se busca la confirmación con más fuentes (incluidas las fuentes denunciadas). Una vez obtenidas más pruebas tanto documentales como a través de fuentes personales, se procede a la publicación.

				Santoro, por su parte, se refiere a la recolección de datos, a su adecuada organización debido al gran número, a la comprobación de hallazgos a través del cruce de datos, la escritura de un esbozo, la verificación de la información y algún elemento más hasta la publicación final. Ambos autores coinciden en lo fundamental.

				En los apartados siguientes, con ideas de ambos, nos referimos a la fase de búsqueda de un tema adecuado, a las tareas encaminadas a la recopilación de información y su organización, y a algunas sugerencias sobre el planteamiento de las entrevistas con fuentes personales.

				2.6.1. Búsqueda de un tema adecuado

				Hace falta una pista inicial: la intuición del periodista tiene que considerar que el indicio es consistente. No se pueden dar palos de ciego. Ha de haber algo con cierta solidez.

				Ricardo Arques destaca que el PI requiere intuición y búsqueda, ambos elementos a la vez:

				Un aspecto esencial es la intuición, pero esa intuición que creo que tiene todo el mundo y, por supuesto, todos los periodistas. Es una especie de olfato periodístico y sentido especial que te alerta y te dice que si caminas por ahí puedes llegar a algo importante. Otro aspecto importante es la búsqueda. Es, en definitiva, lo que contestaba Bernstein cuando le preguntaban qué era el periodismo de investigación y contestaba que no es otra cosa que llamar a todas las puertas. No conozco un método mejor. Cuando estoy ante algo o tengo una pista sobre algo llamo a todas las puertas para ver si soy capaz de desentrañar esa madeja (Arques, citado en Caminos, 1997: 138).

				Pero no hay fórmulas mágicas para determinar qué temas son susceptibles de ser investigados y para acceder a las primeras pistas. Hay fórmulas muy variadas. A propósito de estas fórmulas, conviene señalar que son fuentes que consideramos ahora en el comienzo de la investigación, pero están presentes también en otras etapas como pistas para confirmar datos, localizar personas, etc. Siguiendo a Caminos (1997: 137-143), desarrollamos a continuación las más habituales.

				a) Observación directa.

				Observación de sucesos diarios. A partir de conversaciones con gente corriente que se queja o muestra su perplejidad. Los mejores temas no surgen de confidencias, sino de la observación atenta de la realidad: saber mirar lo que ocurre a nuestro alrededor, tener los oídos abiertos, etc. Conviene tener muchas relaciones, muchos amigos y conocidos, de todo tipo.

				Uno de los periodistas del caso Watergate, Bob Woodward, presenció como otros periodistas la vista pública con el juez de las personas que acababan de asaltar el Hotel Watergate. Pero Woodward estuvo atento, y se acercó a los protagonistas, y pudo escuchar que uno de ellos dijo al juez que había trabajado para la CIA. Ese dato constituyó la pista inicial.

				b) Archivo de datos parciales.

				A lo largo del tiempo, en el departamento de documentación o en el archivo personal del periodista, se van acumulando datos que, si se examinan en su conjunto, acaban completando un rompecabezas y presentando historias y descubrimientos inimaginables en un principio. El periodista de investigación suele mostrar interés documental por diferentes cuestiones, de las que mantiene carpetas abiertas, y que servirán para la contextualización de temas o para el descubrimiento tiempo después de evidencias que permitan iniciar una investigación. En esos archivos se guardan textos publicados, pero también ficheros confeccionados a propósito, documentos en los que se han registrado el contenido de entrevistas mantenidas con fuentes, etc.

				La acumulación ordenada de datos permite su cruce posterior y de esta operación surgen descubrimientos. En su investigación sobre venta ilegal de armas argentinas a mitad de los años noventa, Daniel Santoro averiguó que las personas que estaban detrás del tráfico de armas a Croacia y a Ecuador eran las mismas. Gracias a que registraba en un cuadro datos sobre las empresas que iban apareciendo en sus indagaciones, entre ellos el domicilio, halló que dos empresas distintas tenían el mismo domicilio. Y averiguó que detrás estaban las mismas personas (Santoro, 2004: 96-97).

				c) Análisis de hechos de actualidad.

				Del seguimiento de la actualidad pueden surgir pistas iniciales. Se publican hechos inexplicables que esconden realidades increíbles. Los investigadores del reportaje «Made in Bajo Flores» se plantearon iniciar el trabajo al enterarse de que el consumo eléctrico en algunos barrios pobres era superior al de zonas ricas. Buscando el porqué llegaron al descubrimiento de talleres textiles clandestinos. En la actualidad el seguimiento de la actualidad no sólo se realiza a través de los medios de comunicación, sino que también abarca lugares como Twitter.

				d) Estudio de boletines oficiales.

				En el BOE y otros boletines se puede pulsar la actividad pública de las instituciones y conocer nombramientos de cargos, subvenciones, etc. Ahí, a veces, aparecen datos de interés para iniciar algunas investigaciones. Como es lógico, estas fuentes y otras que se están citando se emplean en momentos posteriores para verificar datos obtenidos por otras fuentes.

				e) Estudio de publicaciones especializadas.

				Nos referimos al examen de prensa especializada. Por extensión, también hay que incluir los confidenciales, blogs y otros contenidos existentes en Internet.

				f) Visitas periódicas a juzgados.

				En los juzgados hay asuntos polémicos. En el ámbito judicial se pueden obtener pistas y datos no sólo a través de jueces, sino de abogados, procuradores y otras personas.

				g) Confidencias.

				De confidencias de personas procede un porcentaje alto de las pistas iniciales. No siempre son personas importantes. José María Irujo dice lo siguiente sobre el caso Roldán:

				En el caso Roldán no había ninguna conspiración de generales, como en su día dijo el mismo Roldán, sino que la curiosidad por el tema surgió de una manera inocente. Estando yo en Zaragoza en 1993, una persona me dijo que investigase el patrimonio de Roldán porque era vox populi que cuando Roldán se separó de su primera mujer le dejó un gran patrimonio, un patrimonio que no podía haber creado sólo con su sueldo. A partir de esa forma tan ingenua comencé a investigar el patrimonio de Roldán y surgió uno de los temas más importantes de la prensa española de los últimos años (Irujo, citado en Caminos, 1997: 141-142).

				h) Avisos anónimos.

				Es habitual que periodistas especializados en un tema o área reciban llamadas de desconocidos. Estos saben que esos periodistas firman determinadas informaciones sobre temas importantes. Pueden proporcionar pistas, pero hay que tener cuidado. Hay periodistas que dicen que sólo son útiles o razonables 1 de cada 10. Existen además personas desequilibradas que comunican ideas fantasiosas.

				Ricardo Arques dio un gran impulso a su investigación sobre el GAL y su conexión con el Gobierno gracias a una llamada de un anónimo cuando trabajaba en Deia. Esta fuente le proporcionó datos sobre la actividad del GAL y su vinculación con los policías José Amedo y Michel Domínguez durante decenas de contactos telefónicos. Posteriormente, pudo mantener un contacto personal con la fuente en San Juan de Luz, con lo que la fuente anónima pasó a ser identificada. El hecho es que, sin estos avisos anónimos, la investigación posiblemente no habría llegado tan lejos (cfr. Caminos, 1997: 142).

				i) El contacto permanente con las fuentes.

				El hecho de que un periodista mantenga una red habitual de fuentes facilita el que éstas proporcionen por propia iniciativa datos para una investigación. Para ello, la fuente ha de confiar en el periodista, algo que ocurre si éste cumple siempre los pactos que contrae.

				2.6.2. El arranque de la investigación: recogida, archivo y cruce de datos

				Una vez hallado el tema y decidido seguir adelante con la investigación, se entra en la investigación propiamente dicha, con la recogida de datos de todo tipo, debidamente contrastados. Caminos (1997: 144-147) denomina esta fase «Arranque» y señala tres direcciones en las que invertir energías:

				a) Búsqueda de documentos y textos en archivos. Es importante que el arranque se base en la documentación exhaustiva de los hechos. De este modo, en el momento de entrevistar a posibles fuentes, se tendrá un conocimiento profundo. Esta búsqueda incluye archivos públicos y privados, además de registros oficiales (especialmente, el mercantil y el de la propiedad).

				b) Relación con fuentes especializadas. La consulta de expertos es necesaria para el conocimiento de temas complicados y para la comprensión y análisis de algunos documentos. De este modo, el periodista tiene la seguridad de que interpreta correctamente los datos y, a veces, puede dar pie a caminos nuevos en la investigación.

				c) Primeras entrevistas con las fuentes. «No existen fórmulas para determinar el momento oportuno para hacer las primeras entrevistas» (Caminos, 1997: 146). Hay datos que se pueden ratificar en documentos y con personas. Hay que establecer una estrategia que aconseja unas decisiones que dependen de los casos y temas que se estén investigando. Hay casos en los que se emplean fuentes personales desde el principio y otros en los que se recomienda cuando la investigación esté avanzada. Lo normal es el trabajo simultáneo con fuentes personales y fuentes documentales. No es lo mismo entrevistar a personas relacionadas colateralmente que a las directamente implicadas. Conviene ser paciente y hablar con estas últimas cuando los datos estén claros y la investigación acabada. Si no, existe el peligro de intoxicación, de que esas fuentes obstaculicen el trabajo difundiendo datos incorrectos.

				El volumen de datos que se van recopilando es enorme, lo que exige su organización. Santoro (2004: 52-57) da los consejos que siguen sobre este aspecto.

				Es importante organizar un archivo propio y una base de datos para no perderse, para facilitar los documentos que nos solicite un juez o un tercero, e incluso para escribir un libro.

				Se recomienda tener dos copias de cada documento importante y guardarlas bajo llave. Los periodistas no están vigilados permanentemente por espías, pero se han dado casos en que han sufrido robos. También ha ocurrido que un documento importante desaparezca total o parcialmente de un archivo oficial, y el periodista ha podido aportar una copia en un juicio contra él.

				Otro recurso que recomienda Santoro para no sucumbir ante la avalancha de datos es confeccionar una cronología. Ayuda a ubicar los hechos en el tiempo, lo que a veces da nuevas pistas o evita errores. También contribuye a ordenar la secuencia para una mejor redacción de la nota.

				También aconseja la redacción de memorandos, en lugar de usar libretas de apuntes:

				En las investigaciones de largo aliento, un archivo y una línea de tiempo no alcanzan para organizar el trabajo: también es importante sistematizar los datos que el periodista va recolectando a través de informes internos que se actualizan día a día. La técnica del memorándum no tiene por fin la publicación, evidentemente, sino que está pensada para ayudar a combatir la pérdida de detalles que sufre la memoria del periodista en las investigaciones de varios meses, a clasificar la información por su importancia y a tener un registro legible de los datos (…). El memo no sigue el famoso esquema de la pirámide invertida, ni otro: se redacta siguiendo simplemente el orden en que se fue recolectando la información (Santoro, 2004: 55).

				El periodista pasa a un documento informático todo lo que escuche, ve, lee y siente cada día.

				Hay dos tipos básicos de memorando: el informativo y el interpretativo. En el primero, el jefe de investigación solicita que se escriban solamente los hechos comprobados por el periodista (por ejemplo, las citas textuales o las partes significativas de un documento público). En el interpretativo, en cambio, el jefe espera que el periodista añada sus teorías, impresiones, interpretaciones.

				Se escriben diariamente, pero suelen ser entregados una vez por semana. Además del jefe, los leen otros miembros del equipo, de modo que todos saben en qué andan los demás y, así, no se superponen tareas, etc. Los memos pueden servir para otras investigaciones que se abran en el futuro.

				Por último, en algunas investigaciones, es muy conveniente la puesta en marcha de hojas de cálculo o bases de datos en los que la información que se va encontrando se logra estructurar, de modo que es más fácil encontrar datos puntuales, permite ordenar rápidamente y por múltiples criterios caudales abundantes de información y, además, facilita el cruce de datos y el descubrimiento de hechos sorprendentes.

				2.6.3. Las entrevistas con fuentes personales: estrategia

				Santoro (2004: 78-81) da algunos consejos sobre la organización de las entrevistas con las fuentes, como parte de la estrategia para la recolección de datos. Aunque algunas ideas hacen referencia al arranque, se apuntan consejos profesionales también aplicables a las entrevistas finales, en las que se busca la verificación última —más pruebas— antes de la publicación o emisión del relato de investigación.

				Antes de salir a la calle, hay que definir una estrategia para la recogida de datos.

				Para conocer el submundo en que vamos a meternos —explica Santoro— conviene comenzar por consultar a los especialistas independientes. A continuación podemos contactar al resto de las fuentes, en un orden que no podemos dejar al azar: hay que medir las consecuencias que puede tener que algunas personas se enteren, por ejemplo, que estamos investigando a determinado funcionario. En el caso del asunto oscuro de un ministerio, el ministro debe ser el último consultado: si lo consultamos antes, puede asustarse y ordenar que nos cierren los grifos informativos de su área, o presionar sobre nuestro medio.

				Como dice el colombiano Gerardo Reyes, del Nuevo Herald de Miami, la estrategia de recolección de datos debe seguir el recorrido de los círculos concéntricos que rodean al investigado, empezando desde afuera hacia adentro (…).

				Los círculos se cierran sobre el investigado. Constituye una obligación profesional, ética y legal poner su versión, para lo cual debemos buscarlo activamente antes de publicar (Santoro, 2004: 78-79).

				Santoro explica que esa consulta al personaje denunciado puede dar un giro a la investigación e introducir ligeros cambios, y que, aunque el periodista se expone a insultos y agresiones, hay que dar la oportunidad de defenderse a aquél.

				También hace referencia al hecho de llamar poco antes del cierre para evitar maniobras en el caso de gente muy poderosa. Existe el debate de si hay casos en los que está justificado no ponerse en contacto con el investigado.

				En este apartado Santoro afirma que la infiltración del periodista no es recomendable éticamente, aunque deja abierta la puerta en ciertos casos.

				También forma parte de la estrategia el valorar cuándo y dónde visitar a las fuentes, y lo relativo a cómo citarlas, para no dar pistas que las dejen al descubierto. En el caso de publicar documentos filtrados, también se ha de tener en cuenta que en ocasiones los investigadores o responsables de una institución pueden averiguar quién los filtró, pues dejan señales en los documentos de manera que son copias «marcadas».

				2.6.4. Más detalles sobre la relación con las fuentes

				Los periodistas de investigación cuentan con su red de fuentes, fruto de años de trabajo. Pero la relación con las fuentes, que es de mutua necesidad, resulta complicada y en ocasiones se caracteriza por el conflicto.

				Conviene saber que las fuentes activas siempre son interesadas, buscan algo; y que hay factores que escapan al periodista a la hora de conseguir acceso a ciertas personas o informaciones, como es el caso de la línea editorial del medio, entre otros.

				Una regla importante es que hay que cumplir los pactos con las fuentes. La relación periodista y fuente no es producto de una decisión unilateral, sino que deriva de unas reglas compartidas por ambos. No obstante, hay puntos en los que el periodista no puede ceder y, entonces, lo que hay que hacer es no pactar.

				Entre los pactos más habituales, se encuentra el compromiso de mantener en secreto la identidad de la fuente que ha proporcionado cierta información. A veces sólo se tiene acceso a datos relevantes con esta condición. Pero no hay que abusar. Y existe el riesgo de que sea la fuente la que lleve la iniciativa y controle al periodista.

				La relación con las fuentes es cuestión de profesionalidad, experiencia y juego limpio. También de tenacidad y habilidad.

				2.7. El reportaje de investigación

				De la mano de Caminos (1997: 111-133 y 215-232), abordamos en este apartado las características formales del relato de investigación, las peculiaridades que suponen los diferentes tipos de soportes de difusión y los tipos de imágenes que se pueden encontrar. Todo ello, sucintamente.

				El relato de investigación es un texto eminentemente informativo, que cumple los diferentes valores de noticiabilidad, aunque no está ceñido a la actualidad inmediata. Recoge los elementos básicos del texto informativo: el quién, el dónde, el cuándo, el qué y el cómo, excepto el porqué. Éste sólo puede aparecer como despiece, no como parte integrante. Sigue el esquema genérico de la «pirámide invertida» o ley de interés decreciente.

				El género que mejor se adapta a los características y resultados del PI es el reportaje, pero una diferencia importante es que el titular no puede ser expresivo, sino que siempre es informativo —responde al qué y al quién—. El primer párrafo recoge los datos correspondientes a las dos preguntas del titular (qué y quién) e incorpora los referentes al cuándo, dónde y cómo. Al seguir una estructura de interés decreciente, los elementos esenciales se encuentran en los primeros párrafos.

				En el caso de reportajes seriados en varios días y después de los primeros párrafos, se suele incluir un párrafo denominado «cuello de la información» con datos publicados días anteriores, para recordar lo esencial y facilitar la comprensión. No obstante, hay otras maneras de recordar lo publicado anteriormente: por medio de un recuadro, a través de datos que se introducen en el hilo principal o con la publicación de un dossier de fin de semana.

				Por la complejidad de los asuntos tratados, es habitual que el texto se descomponga en partes. Por un lado, el texto principal con la información más importante y, por otro, textos de apoyo o despieces, que rodean al anterior y que pueden incluir aspectos parciales que completan la información central, antecedentes, circunstancias, datos sobre personajes destacados, etc.

				Se puede confundir el de investigación con el reportaje en profundidad, pues este tipo de reportaje, como el de investigación, también es un texto informativo que se sale de los límites ordinarios, por la presencia de análisis, datos sobre vinculaciones, la profundidad, la importancia de los detalles, etc. Consiste fundamentalmente en la reconstrucción de un hecho, con toda gama de detalles. Pero la diferencia entre ellos no está en la profundidad con que se abordan los temas sino en los métodos seguidos en el PI para obtener datos y el trabajo realizado con las fuentes.

				2.7.1. Soportes

				Las ideas expuestas sobre el reportaje de investigación se refieren sobre todo a los medios impresos, aunque son aplicables a otros soportes, mutatis mutandis. No obstante, conocer el soporte influye en el lenguaje, la estructura narrativa y forma de presentación.

				La prensa escrita es considerada el soporte más adecuado. El lector puede detenerse, releer. Con el paso de los días aparecen nuevos datos que se pueden publicar. La prensa diaria es mejor vehículo que la semanal, en cuanto que permite recoger reacciones enseguida, publicar capítulos en días consecutivos, etc.

				La radio parece el medio menos adecuado, pues la rapidez de difusión de los mensajes dificulta la atención en temas complejos. Además, la complejidad de los temas exige que la información dure un tiempo más o menos largo, en el que es difícil mantener la atención.

				La televisión, por su gran difusión y capacidad de impacto, se considera buen vehículo para el relato de investigación. De todos modos, no es el más adecuado por la simplificación y celeridad a la que obliga. La imagen tiene capacidad de seducción, pero hay que obtener imágenes con impacto, que sean parte de la trama y no sólo simples elementos de apoyo y de archivo. Conviene saber que el empleo sensacionalista de la imagen resta credibilidad. Y, a nuestro juicio, la infiltración del periodista y el uso de cámaras ocultas están dañando seriamente la confianza en la profesión, aparte de los problemas éticos y los límites legales que plantean.

				Internet tiene las ventajas de la prensa escrita y la posibilidad de incorporar infográficos, además de imágenes y audio, e incluso bases de datos utilizadas en investigaciones, facilitando que los lectores hagan búsquedas puntuales. La clave es que haya periodistas dedicados al PI.

				Por último, el libro es un medio de difusión importante, pues permite incluir todo lujo de detalles. Los primeros, en España, fueron: Con la venia... yo indagué el 23-F, de Pilar Urbano, en 1982, y Golpe Mortal (sobre el atentado a Carrero Blanco), de Ismael Fuentes, Javier García y Joaquín Prieto, en 1983. Este soporte resulta oportuno como compendio final de una investigación. La mayor parte de los casos de investigación importantes —independientemente de su publicación en otros canales— acaban apareciendo en formato de libro. Aunque en España lo habitual es que sea un compendio de aspectos investigados previamente en prensa durante meses, en otros países es incluso el soporte primero y único.

				2.7.2. La imagen en el relato de investigación

				En cuanto a las imágenes que podemos encontrar en los reportajes de investigación, pueden ser de 5 tipos, que se enuncian a continuación y se describen telegráficamente:

				1) Imágenes testimoniales. Reflejan el asunto que se desea denunciar. Tienen un valor excepcional. El problema está en la dificultad e incluso imposibilidad de obtenerlas. La infiltración no parece una técnica adecuada. Tienen un impacto muy importante (portada, apertura del informativo, etc.). Los investigadores del caso GAL lograron dos fotografías testimoniales, una del zulo en el que este grupo guardaba documentación y armas y otra de un encuentro entre Francisco Paesa, que hacía de intermediario entre gente del ministerio y los GAL, y la novia de uno de los policías de la trama.

				2) Imágenes de protagonistas. Aunque tienen escasa intensidad informativa, los rostros personalizan la información. Se suelen encontrar en el archivo del medio. Si no se encuentran allí, hay periodistas que tratan de tomar esas imágenes sin que se den cuenta esas personas o mediante engaños.

				3) Imágenes de contexto. De edificios, vehículos, lugares, etcétera. También tienen poca importancia. Son atemporales. Se usan cuando no hay imágenes de los tipos anteriores. Se pueden obtener del archivo o por encargo a un fotógrafo o cámara.

				4) Fotografías de documentos. Son habituales. Tienen carácter de prueba, dan credibilidad o producen ese efecto. Pero hay que comprobar muy bien que son auténticos. En la actualidad existen medios refinados para falsear documentos, por lo que el investigador tiene que verificar que son genuinos.

				5) Los infográficos. Son útiles para explicar asuntos complejos, con múltiples relaciones, y para ofrecer mucha información en poco espacio.

				2.8. Aspectos legales

				Un aspecto importante para el trabajo del periodista investigador es el conocimiento de las leyes que regulan su actividad profesional y que definen el marco sobre el que se va a desenvolver su actividad. Los límites del periodismo de investigación (PI) son los propios de cualquier actividad periodística, si bien la especificidad de los temas que aborda la investigación hace que los preceptos legales que regulan esta actividad tengan una especial relevancia en el caso de la investigación periodística (Caminos, 1997: 97).

				Esa legislación viene recogida y explicada en los manuales de derecho de la información al uso. De ahí que no abordemos en este capítulo cuestiones como la legislación sobre la publicación de secretos oficiales o de documentos sujetos al secreto de sumario, ni cómo resuelven los tribunales los casos en los que hay conflicto con el derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen por la publicación de ciertos hechos o la utilización de cámaras ocultas, etcétera.

				No obstante, sí que consideramos de interés tratar aquí y ahora lo referente al secreto profesional y el acceso a los archivos públicos.

				2.8.1. El secreto profesional

				Es el derecho que tienen los periodistas a no revelar la identidad de las fuentes de su información. Incluye mantener en secreto aspectos colaterales que puedan conducir a la identidad. Y también el derecho a no entregar notas, cintas y demás material empleado.

				Es un derecho universal, ante cualquier persona, pero revista un significado especial cuando se ejerce ante los jueces, policías y otras autoridades, e incluso ante los propios jefes. La identidad de «Garganta profunda» —fuente confidencial del caso Watergate— sólo la conocieron seis personas, hasta que éste la hizo pública: Bob Woodward, su mujer Elsa Walsh, Carl Bernstein, el antiguo director del Post, Ben Bradlee, y su sucesor, Leonard Downie Jr., y un abogado del Departamento de Justicia que descubrió el secreto en 1976 (Woodward, 2005: 11).

				El secreto profesional plantea un conflicto claro con el deber genérico de declarar como testigo ante la autoridad judicial. El problema en España es que hay un vacío legal. La Constitución Española de 1978, en el artículo 20, dice que la ley regulará este derecho, pero aún no se ha hecho, por lo que no está bien definido. La futura ley tendría que amparar el silencio del periodista y la privacidad de sus comunicaciones.

				En cualquier caso, Azurmendi (2005: 110) señala cinco aspectos para la efectividad del secreto periodístico, recogidos en las regulaciones existentes en la mayoría de los países:

				1. Es garantía del derecho a la información: facilita el acceso al conocimiento del público de asuntos de interés que de otra manera nunca saldrían a la luz.

				2. No es un derecho absoluto. Existen circunstancias que pueden exigir su ruptura (por ejemplo, la prevención de un delito contra la vida o contra la integridad física o la libertad sexual).

				3. Se trata de un derecho y de un deber del periodista, quien está obligado a preservar la confidencialidad de su fuente en procesos judiciales, policiales o administrativos.

				4. La obligación del secreto periodístico desaparece en los siguientes casos: cuando se descubre que la fuente ha mentido, cuando ésta incumple algunas condiciones pactadas con el periodista, y cuando un tercero revela la fuente del periodista.

				5. En la medida de lo posible, el periodista debe aportar algún dato sobre la fuente que, sin permitir su identificación, sí ofrezca al público una nota sobre el grado de relevancia y credibilidad de lo que se ha difundido.

				2.8.2. Acceso a archivos o registros

				Nos referimos aquí al derecho de toda persona a tener acceso a la información que está en manos de las autoridades públicas. No es un derecho fundamental, aunque está recogido en la Constitución, en la Declaración de Derechos Humanos, etcétera, y hay países en los que hay una ley específica y una cultura en la administración de transparencia y de facilitar las cosas.

				La Constitución sí fija con claridad, en el artículo 105b, que la ley regulará «el acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas». Dicha regulación se concretó en el artículo 35 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, de 1992, desarrollado por decreto en 1996.

				Lo que sucede es que las limitaciones legales a veces y de costumbre muchas otras hacen que el derecho de acceso quede convertido en una facultad discrecional de la Administración o incluso de funcionarios concretos.

				Hay estudios experimentales del acceso de hecho en España y en otros países. Moraga cita un estudio de 2005 sobre la situación en España en la que se constató que el 60% de solicitudes de información a la Administración quedaron sin contestar. El catedrático de periodismo José Luis Dader, por su parte, solicitó los datos de viajes que había hecho el Presidente del Gobierno en 2007, y esa información le fue denegada.

				España se encuentra cerca de salir del pequeño grupo de países de Europa que aún no tiene una Ley de Acceso a la Información (es uno de los 5 entre 27 países). En la actualidad, se está tramitando la futura Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, cuyo capítulo II desarrolla lo referente al acceso a la información contenida en archivos públicos.2

				2.9. Aspectos éticos

				En ocasiones, las críticas al PI llegan a poner en duda su legitimidad. Soria (1996) enumera algunas razones referentes al periodismo de denuncia, pero aplicables al PI, que conducen a esa conclusión: el uso y abuso de fuentes sin identificar; el hecho de que, a la vez que limpia, contamina el ambiente público; el riesgo de ser gravemente disfuncional, en el sentido de que el periodista asume funciones de otras profesiones (espía, policía, detective, juez, etc.); y, por último, el peligro de que se produzcan juicios paralelos.

				A lo anterior se puede añadir el empleo de técnicas de obtención de datos muy problemáticas, cuando no inmorales, desde el punto de vista ético. Es el caso de la ocultación de la condición del periodista, e incluso del cambio de identidad, del abuso de confianza, de la grabación mediante cámaras ocultas, etcétera. Esos procedimientos invalidan los resultados, dañan al propio periodista, a los derechos humanos de terceros y perjudican a la profesión en general.

				En cualquier caso, en defensa de su legitimidad, Soria señala que el PI es necesario, pero que hay que practicarlo bien, cumpliendo cuatro reglas de juego:

				1ª El PI sólo tiene sentido si se refiere a la vida pública.

				2ª El PI ha de partir de la base de que las responsabilidades por la actuación pública no se agotan sólo en las responsabilidades penales, civiles o administrativas eventualmente probadas. El ordenamiento penal no es el único código de conducta que se puede invocar en la relación entre los hombres públicos y la sociedad. Existe una zona de responsabilidad ética y política en la que el PI cobra precisamente su máxima legitimidad.

				3ª La verdad de los hechos difundidos en la práctica del PI es la clave —aquí y ahora— de su real eticidad, de su conducta legítima.

				4ª El PI exige que las pruebas de los hechos denunciados estén en poder del medio de comunicación en el momento en que se publican las denuncias. Un principio elemental de justicia es que la carga de la prueba recae sobre el medio de comunicación. No es preciso publicar todas las pruebas (pero sí tener aquellas necesarias que fundamentan la convicción de que los hechos son verdaderos). Es difícil la seguridad absoluta, pero se han de poseer pruebas objetivas suficientes.

				Para terminar el apartado, y el capítulo, una frase recogida por Soria (1996) de Theodore Roosevelt, precisamente, de aquel presidente de los Estados Unidos que calificó de muckrakers a los periodistas de investigación de comienzos del siglo XX: «Si surgen problemas por encender la luz recuerden que no tiene la culpa la luz, sino las cosas que alumbra».

				Pues eso.
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				Notas

				
					
						1  Es de destacar la aportación académica de José María Caminos Marcet. En 1997 publicó el manual sobre Periodismo de investigación. Teoría y práctica (Madrid: Síntesis). Este capítulo sobre PI sigue en buena parte la estructura y contenidos de ese texto.

					

					
						2 En www.leydetransparecia.gob.es se puede consultar el Proyecto de Ley [consulta: 7 de octubre de 2012].
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